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Si bien, sería del caso designar curador ad litem en el presente asuto, por 

haberse cumplido con la inscripción de la demandada en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, dicha actuación no procede como pasa 

a exponerse. 

 

Obrante en el archivo 

14ConstanciaCertficadoExistenciaSloaneMiningServices.pdf del expediente 

digital se observa que, en el certificado de existencia y representación de 

la demandada obtenido por la secretaría del despacho desde el Registro 

Único Empresarial y Social -RUES-; se registra una dirección electrónica 

que antes no estaba consignada. 

 

Así las cosas, al conocerse una nueva dirección de enteramiento, el 

Despacho en pro de garantizar la comparecencia efectiva de la sociedad 

SLOANE MINING SERVICES SUCURSAL COLOMBIA y en aras de evitar 

futuras nulidades, se abstendrá de designar curador ad litem, para en su 

lugar disponer lo pertinente frente a la notificación bajo los preceptos del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de 

Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE por ahora de designar curador ad litem de la 

sociedad demandada, conforme a las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al abogado FERNANDO PIEDRAHITA HERNÁNDEZ, 

apoderado de la parte demandante para que realice la notificación de la 
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providencia que libró mandamiento de conformidad con el artículo 8ºdel 

Decreto 806 de 2020 en la dirección contenida en el certificado de existencia 

y representación visible en el archivo 

14ConstanciaCertficadoExistenciaSloaneMiningServices.pdf; esto es, 

aisaza@sloaneic.com. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

  
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

 
MT 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 22 hoy 9 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


